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CAPITULO VIII: Marco Legal 

Para la realización del proyecto se tomará en cuenta algunas normativas indicadas en el 

Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), ordenanzas dadas por la Municipalidad de 

Lima y Lurín (lugar de estudio).  

8.1. De acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones 

Dentro de la zona de estudio se observa dos áreas diferentes, la primera está en proceso 

de consolidación y la segunda está conformada por terrenos agrícolas y terrenos eriazos, 

los cuales han sido invadidos y sobre ellos se levantan viviendas precarias. Motivo por el 

cual se realizará la reurbanización de los asentamientos humanos Doña Elvira y Villa 

Mendoza, tomando en cuenta la normativa TH. 060 Reurbanización. El diseño de las 

viviendas estará regido bajo la norma A.010 Condiciones generales de diseño. Las 

normas ha utilizar en el proceso de diseño y ordenamiento de los Asentamientos 

Humanos Doña Elvira  y Villa Mendoza son: 

TITULO II: Habilitaciones Urbanas 

Norma GH.020 Componentes de Diseño Urbano 

II.1 Tipo de Habilitaciones 

 Norma TH.010 Habilitaciones Residenciales 

 Norma TH.060 Reurbanización 

TITULO III: Edificaciones 

Norma GE.020 Componentes y Características de los Proyectos 

III.1 Arquitectura 

 Norma A.010 Condiciones Generales de Diseño 

 Norma A.020 Vivienda 

8.2. De acuerdo a las Ordenanzas Municipales  

8.2.1. A nivel Provincial - Lima  

Gracias al programa “Mi Huerta” surgió como respaldo la aprobación de una ordenanza 

que promueve el desarrollo de la agricultura urbana, en la Ordenanza N° 1629 

“Ordenanza Marco de promoción de la Agricultura Urbana como estrategia de gestión 

ambiental, seguridad alimentaria, inclusión social y desarrollo económico local de la 

provincia de Lima”, el cual también nos servirá como apoyo para el desarrollo de esta 
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actividad en los Asentamientos Humanos Doña Elvira y Villa Mendoza. Además, la 

escases de áreas verdes es otro problema en estos asentamientos ya que solo se han 

establecido viviendas mas no se han dejado terrenos para los espacios públicos y las 

pocas áreas verdes existentes se encuentran en mal estado, por ello  se tendrá como 

respaldo la Ordenanza N°1852, misma que indica La Conservación y Gestión de Áreas 

Verdes en la Provincia de Lima.  

 Ordenanza N° 1629 (Anexo N°1) 

 Ordenanza N° 1859 

8.2.2. A nivel Distrital - Lurín 

 Parámetros Urbanísticos (Anexo N°2) 

 Ordenanza Municipal N°320, la cual aprueba el Plan de Desarrollo Concertado 2017-

2021 del Distrito de Lurín. (Anexo N°3) 

 Ordenanza Municipal N°318-2016, el cual aprueba el Plan de Manejo de Residuos 

Sólidos de Lurín. (Anexo N°4) 

8.3. Conclusiones 

El proyecto a desarrollar cumplirá con las normas vigentes tanto a nivel provincial como 

distrital, es importante resaltar que dentro de la normativa encontrada se observaron 

algunos vacíos respecto a la agricultura urbana, dado que es un tema con muy poca 

promoción no existen normas que regulen esta actividad e indiquen las características 

adecuadas para su desarrollo. Sin embargo existen ordenanzas que promueven el 

tratamiento de residuos sólidos, los cuales forman parte del establecimiento de esta 

actividad.  
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8.4.  Conclusiones 

Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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